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MilistraüíóB Dronncial 

Gobierno civil 
de la pronneia de León 

S E C R E T A R I A 

Visto el expediente promovido por 
Electro Mol inera de Va lmádr iga l , 
concesionaria del suministro de ener
gía eléctrica a varios pueblos de esta 
Provincia, solicitando la a p r o b a c i ó n 

, de unas tarifas para el mencionado 
suministro. 

Resultando que el expediente ha. 
sido tramitado en forma reglamenta
ba, hab iéndose requerido el precep
t o informe de la Jefatura de Obras 
Públicas, C á m a r a s de Comercio e 
Industria y de la Propiedad y A y u n , 
^mientos afectados. 

Resultando que la C á m a r a de la 
Propiedad informa favorable; que la 
da tu ra de Obras P ú b l i c a s ind ica 
íüe la modal idad por contador es 
^evada; que los Ayuntamientos de 
Matadeón y Fresno ponen algunos 
jiparos; que el de Vil laornate lo hace 
avorablemente y la C á m a r a de Co-
l^ercio y los restantes Ayuntamien-
0s no contestan, por lo cual , según 

^ p o n e el vigente Reglamento de 
errficaciones Eléc t r icas hay que ad

mit i r que están conformes con lo so
licitado. 

Visto el informe de la Delegación 
de Industria y de acuerdo con él, este 
Gobierno C i v i l ha resuelto: 

Autorizar a Electro Molinera de 
Valmádr iga l para aplicar las tarifas 
siguientes a los pueblos que se i n 
dican: 

TARIFA PRIMERA.—Por tanto alzado. 

L á m p a r a de 15 watios 2,75 pesetas al mes, 
» de 25 » . , . . 3,50 » » » 
» de 40 » \ . . . . . . . . 4,00 » » » 

Para mayores potencias, a 0,10 pesetas watio al mes. 

TARIFA SEGUNDA.—POP contador a pesetas 0,80 Kw hora. 

M I N I M O S 

Capacidad del 
contador 

3 Amperes 
5 » 

10 » 

Capacidad de la 
instalación 

500 Watios 
830 » 

1.666.. » 

Mínimo de 
consumo 

Míniíno a 
percibir 

5,60 
9,30 

18,25 

4,48 
7,44 

15,00 

TARIFA TERCERA.—Fuerza Motriz, por contador. 

De 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1 a 
251 a 
501 a 

1.001 a 
2.001 a 
3.001 a 
4.001 a 

250 K w - h al mes 0,40 ptas. el K w - h 
500 

_1.000 
2.000 
3.000 
4.000 
5.000 

5 001 en adelante 

al 
ai 
a l 
al 
al 
al 
al 

0.35 
0,32 
0.30 
0,28 
0,27 
0,26 
0,25 

el 
el 
el 
el 
el 
el 
el 

M I N I M O S 

11,20 K w por Ki lowat io instalado a 0,40 pesetas Ki lowat io . 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctr ica se rán de 

cuenta del abonado. 
Los pueblos a que afectan estas tarifas son los siguientes: 



P U E B L O S 
Cabreros del Río 
Jabares 
Campazas 
Catnpo de Vi l l av ide l 
Vi l l av ide l 
Castilfalé 
Castrofaerte 
Cabi l las de los Oteros 
Gigosos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Carbajal de Fuentes 
Gusendos de los Oteros 
Albires 
Izagre 
Va ldemor i l l a 
F o n l a n i l de los Oteros 
San Pedro 
Santa María 
Matadeón 
Matanza 
Valdespino Cerón 
Zalamil las 
Fuentes de los Oteros 
Mor i l l a 
Pajares 
Pobladura 
Quintani l la 
Valdesaz 
Ve l i l l a 
Vi l lan ia rco 
Valdemora 
Castro vega 
Valverde Enr ique 
sAlcuetas 
F á filas p 
Vi l labraz 
Monte P e q u e ñ o > 
Vil laornate 
JEl Burgo Ranero 
Gra ñe ra s 
Castrotierra 
Matallana de Valmadr igal 
Santa Cristina 
Vi l lamorat ie l de las Matas 

A Y U N T A M I E N T O S 
Cabreros del Río 
Idem 
Campazas 
Campo de Vi l l av ide l 
Idem 
Castilfalé 
Cast ro íuer te 
Cubil las de los Oteros 
Idem 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Idem 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Idem 
Idem 
Matadeón de los Oteros 
Idem 
Idem 
Idem 
Matanza 
Idem 
Idem 
Pajares de los Oteros 
Idem 
Idem ! 
Idepi 
Idem 
Idem 
Idem 
Santas Martas 
Valdemora 
Valverde Enr ique 
Idem 
Vil labraz * 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaornate 
E l Burgo Ranero 
Idem ' 
Castrotierra 
Santa Cristina 
Idem 
Vil lamorat ie l 

1352 León, 18 de A b r i l de 1945. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro Núnou 205.—264 ptas. 

elatnra É Obras Pnblitai 
ite la provincia de Ledo 

A N U N C I O S 
H a b i é n d o s e efectuado obra por un 

valor superior al 50 por 100 del pre-
snpuesto en la r epa rac ión de los k i 
l ó m e t r o s 8 al 13 y 17 al 27 de la carre
tera de Qistierna a Palanquinos, he 
acordado en cumplimiento d e la 
R. O, de 3 de Agosto de 1910. hacerlo 
p ú b l i c o para los que se crean en el 
deber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D . Ceferino 
Diez García , por d a ñ o s y perjui ' 
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales del t é rmi 
no en que radican, que es de Man-

si l la de las Mulás y Valdepolo, en 
un plazo de v e i n t e d ías , de
biendo los Alcaldes , d e dichos 
t é r m i n o s interesar de aquellas 
Autoridades la entrega dé las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 
remitir a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de 30 días , a contar de la fecha de la 
inse rc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, 

León, 4 de Mayó de 1945.—El In
geniero Jefe (ilegible), 

1452 

Háb iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las ot)ras de repac ión 
de exp lanac ión y firme de los ki ló
metros 26, 27 y 29 de la carretera 
de León a Caboalles, he acordado en 
cumplimiento de la Real Orden de 

3 de Agosto de 1910, hacerlo públic 
para los que se crean en el deber H0 
hacer alguna r ec l amac ión , contr6 
el contratista D. Urbano Alvarez Mea 
léndez, por daños y perjuicios, den 
das de jornales y materiales, acet 
dentes del trabajo y d e m á s que 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipa l del término eti 
que radican, que es de Carrocera 
en un plazo de veinte días , debiendo 
el Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, qUe 
debe rán r e m i t i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en ésta capital, den
tro del plazo de treinta días, á contar 
de la fecha de la i n se r c ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 1 de Mayo de 1 9 4 5 . - E l 
Ingeniero Jefe, P . A. , (ilegible). 

1445 

Cuerno Nacioosl Ce Ingenieros 
de Ninas 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D . E m i l i o Gon

zález Prieto, vecino de Robles, con 
fecha 20 de Diciembre de 1944, ha 
solicitado el permiso de investiga
ción para 10 pertenencias de mine
ral de hierro denominado Dos Ami
gos, n ú m . I;36, sito en té rmino de 
Robles, Ayuntamiento de Matallana 
de Torio, en el paraje conocido por 
Las Carreras. " 

E l terreno de dicho permiso sede-
termina en la forma siguiente: 

E l punto de partida es la esquina 
Norte-Este de la casa propiedad de 
Félix Parra, desde este punto y con 
un ángu lo de 25 grados centesima
les referido al Norte verdadero y al 
Oeste se m e d i r á n 50 metros, colo
cándose una estaca auxiliar. Sobre 
este punto y normal a esta dirección 
se m e d i r á n 700 metros, siendo ésta 
la estaca 1.a; de ésta 100 metros a 
Spr, la 2.a; de ésta 1.000 metros al 
Oeste, la 3.a; de ésta 100 metros al 
Norte, la 4.a estaca, en este punto y 
con 300 metros al Este, se llega a la 
estaca auxil iar , quedando cerrado el 
pe r ímet ro que se trata de investigar. 

Presentados los documentos sena-
lados en el a r t í cu lo 10 de la 'Ley de 
minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto én el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales, puedan VTe' 
sentar los que se consideren perjnd1' 
cados, sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito minero-

León, 3 de Mayo de 1945 . -E l ID ' 
geniero Jefe, Celso, R. Arango. 

144¿) 
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Delegación de Trabajo de León 
sala'''0 rnínim0 de la mujer obrera en 

tividades regiamentarias con posterio-
# ridad a 1.° de Enero de 1942 

E l Iltmo. Señor Director General 
de Trabajo, en oficio de 23 de A b r i l 
último, me dice lo siguiente: 

«Vista la propuesta elevada por 
esa Delegación sobre fijación de sa
lario m í n i m o de la mujer en las acti
vidades no reglamentadas con pos
terioridad a 1.° de Enero de 1942.— 
gsta Dirección ( íéneral ha resuelto 
dar su conformidad a la misma y en 
su consecuencia acordar que el sala
rio m í n i m o de la mujer en áque l las 
actividades no reglamentadas con 
posterioridad a l .0de Enero de 1942, 
sea el equivalente al 70 por 100 del 
mínimo vigente seña lado para el 
peonaje en la Reg lamentac ión Side-
rometalúrgica, según la Orden de 30 
de Noviembre de 1943, en Ja Zona a 
que esa Provinc ia corresponde.—-
A este acuerdo d a r á usted publ ic idad 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
vincia,debiendo r e m i t i r á esta birec-
ción General dos ejemplares del nú
mero en que aparezca pubiicado.— 
Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. —Dios guarde 
a V. I. muchos años .—Madrid , a 23 
de Abr i l de 1945.—El Director Gene 
ralüe Trabajo. —Firmado y rubrica
do.—Al pie: Iltmo. Señor Delegado 
Provincial de Trabajo ,—León;» 

Como el salario m í n i m o para el 
peonaje en la Industria Siderometa-
lúrgica en esta P i o v i n c i a es de 8,50 
pesetas, el 70 por 100 del mismo 
son 5,95 pesetas, que como m í n i m o 
corresponde percibir al personal fe
menino desde los, 18 años de edad 
en adelante, que preste sus servicios 
en las actividades que r e ú n a n las 
condiciones que se mencionan, 

Estos salarios c o m e n z a r á n a tener 
efectividad desde la pub l i cac ión de 
la presente ' d i spos ic ión en el BOLE-

OFICIAL de esta Provincia . 
Lo que se hace púb l ico para gene-

ral conocimiento. 
León, 3 de Mayo de 1945,—El De

lgado, Jesús Zaera León . 
1447 : ' 

Abel Granja Granja, hijo de Ma
nuel y Regina, natural de Cabeza de 
Campo, nac ió el 12 de Septiembre. 

Armando Carro Sant ín , de Pacia-
no y Carmen, de Valtui l le de Abajo, 
el 28 de Diciembre. 

Amér ico Barrientos Cazón, de Fe
lipe y Eloisa , de Villahornate, el 24 
de A b r i l . 

E l Ferrol del Caudil lo, 25 de A b r i l 
de 1945;—El Comandante Mil i tar de 
Mar ina , Aquiles V i a l . 
. 1414 

Comandancia Hílilar de Harina 
de El Ferrol dei Caudillo 

i l a c i ó n de los inscriptos del Dis
trito de esta capital, nacidos en el 
año 1926, cuyos puntos de natura
leza están enclavados en la pro-
vincia de León, comprendidos en 
el alistamiento del a ñ o actual para 
eí reemplazo de 1946, y por tai 
Motivo deberán ser excluidos del 
alistamiento para el Servicio del 
Ejército, con arreglo a lo dispues
to en el art. 51 de la Ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada . 

idministraclón mnniélnal 
Ayuntamiento de 

León 
Este Ayuntamiento saca a concur

so el suministro de setenta farolas 
de alumbrado públ ico y ciento cua
renta difusores, en la forma y con
diciones que obran en las bases dé 
dicho concurso, las cuales están de 
manifiesto en la Secretar ía muni
c ipal . 

Los pliegos de propos ic ión se pre
sen ta rán , debidamente reintegrados, 
en las oficinas de dicha Secretar ía 

E l concursó se ce lebrará en la 
Casa ConsistoriáL transcurridos vein
te días háb i l e s desde la pub l i cac ión 
de este anuncip en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a las once de 
la m a ñ a n a , y las proposiciones se 
p r e s e n t a r á c hasta el día háb i l ante 
rior, a las trece horas, debiéndose* 
a c o m p a ñ a r el resguardo de depósi to 
provisional de 2.500 pesetas. 

Todos los requisitos del concurso 
obran en los pliegos de condiciones 
aprobados por la Corporac ión . 

Las farolas objeto ael concurso 
son: 26 triunfales; 4 de pob lac ión , 
de tres globos; 17 para balaustrada, 
de un globo: 2 id , , de tres globos, y 
20 imperiales de dos puntos de luz. 

León, 30 de A b r i l dé 1945 . -E l A l 
calde, (ilegible). 

1430 N ú m . 203.—49,50 pesetas * 
s o o 

Aprobado én sesión de 30 de A b r i l 
ú l t imo , el reparto de las contribu
ciones especiales por las obras de 
pav imen tac ión entre el Crucero de 
San Marcos y el paso a nivel del 
ferrocarril de Palencia a L a Coruña , 
en cumplimiento de lo prevenido 
por el a r t ícu lo 357 del Estatuto M u 
nicipal , se hace púb l i co que durante 
el plazo de quince d ías , a contar de 
la fecha de la inserc ión de este ^nun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de lá pro 
vincia, se hallan de manifiesto, para 
su examen, en la Secretar ía mun ic i 
pal, los documentos a que dicho 
precepto hace referencia, durante 
cuyo plazo y siete d ías más , se ad
mi t i r án las reclamaciones que los 
interesados puedan formular, funda
das en alguna de las causas que d i 
cho ar t ícu lo especifica. 

León, 4 de Mayo de 1945. - E l A l 
calde, José Aguado. 1454 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Como a pesar de haber sido re
queridos los contribuyentes del tér
mino, vecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o administren, 
para confeccionar un nuevo ami l l a -
ramiento, no han cumpl ido muchos lo 
q ü e s e viene interesando, se advierte 
nuevamente la obl igación de pre-
sentar l a s mencionadas declara
ciones en el improrrogable plazo que 
termina el día 12 del p r ó x i m o mes 
de Mayo; quien asi no lo haga o la 
falsee, no le será admitida posterior
mente, teniendo que aceptar el l íqui 
do imponible que se le fije e incu
rriendo en lasresponsabilidades con
siguientes, 

Boñar , 30 de A b r i l de 1945.—El 
Alcalde, P. Reyero. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Rendidas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales de los a ñ o s 
19 4 0 a 1 9 4 5, ambos inclusive, 
se hal lan expuestas a i públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l , p^r el plazo 
de quince días , durante los cuales 
podran ser examinadas por los ijite-
resados y formular a las mismas los 
reparos qne crean pertinentes duran
te el per íodo de exposic ión y los 
ocho días siguientes. 

Saelices del Río, a 1.° de Mayo 
de 1945—El Alcaide, Hermenegildo 
Pérez. - ' 1440 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Confeccionado el repartimiento 
de arbitrios, por concierto, por las 
distintas Comisiones de los pueblos 
de éste Munic ip io , para el presente 
año , se hal lan expuestos al púb l i co 
en Secretar ía munic ipa l por t é r m i n o 
de quince días , para oír reclania-
ciones, las que han dé versar sobre 
hechos precisos, concretos y deter
minados, advirtiendo que pasado d i 
cho plazo, m á s tres días , no se ad
mi t i r án reclamaciones, cons ide rán 
dose los vecinos incluidos en dicho 
reparto como concertados con el 
Ayuntamiento. . 

Truchas, 3 de Mayo üe 1945.—El 
Alcalde, (ilegible). 1439 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Debiendo de dar pr incipio a los 
nuevos amí l l a r amien tos , de acuerdo 
con la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
y siendo muchos los propietarios que 
no han presentado a ú n la corres
pondiente dec la rac ión jurada, esta 
Junta Pericial acuerda conceder un 
nuevo plazo que expira él día 15 del 
p r ó x i m o mes de Mayo, para que to
dos los vecinos de este t é r m i n o m u -



nic ipa i , así como los hacendados fo
rasteros que tengan fincas rús t icas 
en el mismo sin declarar, procedan 
a hacerlo sin disculpa alguna, para 
lo cual 'e serán facilitados los impre
sos correspondientes en la Secretar ía 
munic ipa l . 

Cuantos dejen de presentar la cita
da dec la rac ión jurada dentro del 
plazo seña lado , se rán a todos los 
efectos sustituidos por la Junta Peri
c ia l , perdiendo a la vez todo derecho 
a r ec l amac ión . 

Encmedo, 27 de A b r i l de 1945.— 
E l Alcaide, P. O., (ilegible). 1424 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

. L a Corporac ión de. este Ayunta
miento, en sesión que celebró el día 
5 del mes actual a c o r d ó las siguién-
tBs transferencias de crédi to: 

Del capitulo de «Resultas» al 5.° del 
presupuesto ordinario, subvenc ión 
a los vigilantes de Arbi tr ios por ca-
rést ía de vida, 1.800 pesetas. 

Del mismo capí tu lo de Resultas 
al 4.°, para amp l i ac ión del alumbra
do públ ico, 4,ICO pesetas. 

Del mismo cap í tu lo al 11.°, para 
r e p a r a c i ó n de la escuela de Pesque' 
ra , 10.000 ptas.y para pagar las cercas 
de la calle de Francisco Valbuena, 
4.100 pesetas. 

L o que se hace púb l i co a los efec
tos del articulo 12 del Reglamento de 
Hacienda, pudiendo formularse las 
reclamaciones pertinentes,, durante 
el plazo de quince días, a part ir de 
la inserc ión de este a n u n c i ó en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, en 
la forma que determina el articu
lo precitado. 

Cistierna, a 30 de A b r i l de 1945.— 
E l Alcalde, A . F . Valladares. 1412 

Entidades menores 

J imia vecinal de Lario 
Con fecha 12 de Ju l io de 1944, 

reunidos los vecinos en púb l ico con
cejo, y por unanimidad, aco rdó ena
jenar una hec tá rea de terreno al si
tio denominado «El Solpando», que 
l inda; Norte, c a ñ a d a de los ganados; 
Sur, fincas particulares; Este, fincas 
particulares, y Oeste, camino veci-
naKde Polvoredo, de cuya parcela 
donamos para la casa Cuartel de la 
Guardia C i v i l los metros cuadrados 
que se necesitan, libres de cargas y 
pens ión . 

L o que se publ ica para general 
conocimiento y para admit i r cuan
tas reclamaciones se haga a la cita
da parcela, en el improrrogable pla
zo de quince días, a partir de la pu
bl icac ión del . presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

L a d o , 1 de Mayo de 1945.-E1 Pre
sidente, Jesús Cimadevi l la . 1466 

Junta Vecinal de Armellada 
L a Junta vecinal de este pueblo de 

Armel lada , en la sesión celebrada 
por la misma el día 29 de los corrien
tes, aco rdó enajenar dos "parcelas de 
terreno comunal del mismo, al sitio 
de la Vega, de una extensión super
ficial aproximada de 20 a 25 cuarta
les, que l indan toda su porc ión de 
arabas, por el N . campo de Quiñones ; 
S, y N . fincas particulares y campo 
c o m ú n de Sardonedo, y O. el r ío 
Orbigo, el que se expone al púb l i co 
por el plazo de quince días , con el 
fin de oír reclamaciones que las pre
s e n t a r á n ante esta dicha Junta, de
bidamente reintegradas, y pasado el 
referido plazo no serán admitidas. 

Armel lada , a SQ de A b r i l de 1945.— 
E l Presidente, Lorenzo Fernandez. 

1418 

Junta vecinal de Víllalqaite 
Las cuentas de esta Junta, corres

pondientes a 1 9 4 1 , 42, 43 y 44, 
quedan expuestas al públ ico , en el 
domici l io del que suscribe, por espa
cio de quince días, para que en 
dicho plazo se formulen contra las 
mismas las reclamaciones que se 
consideren pertinentes. 

Vil la lqui te , 30 de A b r i l dé 1945.— 
E l Presidente, Agust ín Yugueros. 

1423 

Aprobado por las Juntas vecinalés 
que al final se .relacionan, el presu
puesto ordinario para el actual-ejer
cicio de 1945, se halla de manifiesto 
al públ ico , en el domici l io del Presi
dente respectivo, por espacio de 
quince días , en cuyo plazo y durante 
los quince d ías siguientes, p o d r á n 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Vil laverde de Arcayos 1421 
Robledo de Bab ia . 1426 
Vil lanueva del Condado 1455 

AdMieiMÉi de jo&tcla 

—^̂ ^̂  
ras, de seis cuarta^de alzada y recie 
esquilada. 11 

Dado en León, a veintiocho H 
A b r i l de mi l novecientos cuarenta v 
cinco.— Agunt ín B. Purente,—E[ 3^ 
cretario judicial , Valent ín FernátT 
dez. 140¿ 

Requisitoria 
Mínguez de Blas, Marcelo, de 3g 

años , casado, jornalero, hijo de Lü, 
cas y Ramona, natural de Quintana 
del Puente (Palencia), que dijo habi
tar en la calle del Medio, n,0 3 (Ven! 
tas), ha l l ándose en ignorado dotnick 
lio y paradero, comparece rá ante 
este Juzgado munic ipal , sito^en la 
calle de Pilotos de Régueral , h:0 6, el 
día veintiséis de Mayo, a las once d& 
la m a ñ a n a , a fin de que pueda ser 
reconocido de las lesiones por él su
fridas por el Sr. Médico .Forense de 
de esta ciudad, y acto seguido para 
la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
que viene acordado contra el misma 
y Otro por lesiones m ú t u a s , y a cuya 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de p ueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para qua sirva de c i tación y em
plazamiento al d é n u n c i a d o Marcela 
Mínguez de Blas, expido y firmo la 
presente en León , a veintiocho de 
A b r i l de m i l novecientos Cuarenta y 
c inco .—El SecretariOj, Jesús G i l . 
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Juzgado de instrucción de León 
Don Agust ín B . Puente Veloso, Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Por la presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Policía 
jud ic ia l , dispongan la busca y resca
te del semoviente que luego se rese
ñ a r á , sus t i a ída al vecino de Torne
ros Justo González, pon iéndo lo caso 
de ser habido a disposic ión de este 
Juzgado en u n i ó n de ía persona o 
personas en cuyo poder se encuentre 
si no acreditan su legít ima adquisi
c ión, acordado en sumario 115 de 
945 por robo. 

Semoviente sustraido 
Una pol l ina de unos 14 años , pelo 

blanco, herrada de las patas trase-

ANUNCIO OFICIAL 

Colero Oficial de Secreta
rios, InterTentores y Depo
sitarios de la Adininistra^ 

ción Local 
E l Sr. Presidente del Nacional co* 

munica a este Prov inc ia l que, ven
cidas las dificultades de composi
c ión , ha quedado terminada la tira
da del primer n ú m e r o de nuestro 
Bolet ín, hab i éndose empezado el 
reparto del mismo, remit iéndose a. 
todos los suscriptores directamente 
y a los Colegios mediante reembolso. 

Espera esta Presidencia que todos 
los c o m p a ñ e r o s de la provincia han 
de retirar el envío, satisfaciendo el 
reembolso, ya que, a d e m á s de con
tar con una pub l i cac ión propia y de 
ampl ia in fo rmac ión legislativa y 
profesional, los beneficios líquidos 
que se obtengan de la misma se des
t i n a r á n al Colegio de Huérfanos de 
los Cuerpos de Admin i s t r ac ión LO' 
cal y, hasta que éste se edifique, a w 
conces ión de becas. 

Los c o m p a ñ e r o s que no hayan 
suscrito el oportuno bolet ín , deben 
de hacerlo con la m á x i m a urgencia* 
pudiendo t a m b i é n recoger en es 
Colegio el correspondiente inap^8 ' 

León, 3 de Mayo de 1945.—El P ^ ' 
sidente, P. A. , E l Vicepresidente, W 
nac ió Suárez. 
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